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Beneficios convencionales para trabajadores y trabajadoras de Easy Colombia, gracias a la UNIÓN 
Comercio 

 
Luego de diez años, por primera vez, los y las trabajadoras de Easy en 
Colombia, gozarán de los beneficios de una Convención Colectiva de 
Trabajo, gracias a la reciente negociación que realizó la UNIÓN 
comercio con la multinacional Cencosud, dueña de la marca de tiendas 
especializadas en hogar y construcción.  
 
Este, es otro gran logro del sindicato más numeroso del sector comercio 
en Colombia, que desde hace años quería cobijar a los y las 
compañeras de Easy. Ellos, a pesar de tener la misma figura patronal 
que aquellos que trabajan en las tiendas Jumbo y Metro, la 
multinacional Cencosud, eran exceptuados de este beneficio de ley. Un 
beneficio que era su derecho, ya que la UNIÓN es el sindicato 
mayoritario en esta empresa en Colombia. 

 
El crecimiento de la afiliación a la Unión en Easy y la oportunidad de 
simplificar cláusulas y artículos, fueron los factores que permitieron a la 
UNIÓN conseguir la aplicación de la convención en las tiendas de 
mejoramiento del hogar y construcción de la multinacional Cencosud. 
 
Ahora, la mayoría de sus artículos, excepto aquellos que así lo expresen, 
se aplicarán directamente. Los más destacados son: auxilio económico 
por firma de convención, conocido como bono por el día del trabajador, 1° 
de mayo; un proceso disciplinario más estructurado y garantista que el 
que tenían antes; diálogo social más fluido, con más espacios y más 
temas por tratar; incremento salarial por encima del IPC; recargo por el 
trabajo dominical; prima de vacaciones, auxilio económico por nacimiento 
de hijo, auxilio económico por anteojos, póliza de vida para los trabajadores, descuento permanente en compras, 
descuento en cumpleaños, auxilio educativo para los hijos de 3 a l7 años, auxilio educativo para el trabajador que 
presente promedio 4.0 en educación superior; beneficio económico por matrimonio, entre otros. 
 
Los cargos cubiertos por la convención serán: vendedores, cajeros, auxiliares y operadores logísticos (despacho y 
recibo) de todas las tiendas Easy en Colombia, equivalentes casi 1.000 compañeras y compañeros. 
 
En la Unión, todas y todos los trabajadores en las tiendas Jumbo y Metro, saludamos y celebramos que ahora 
seamos también compañeros de convención colectiva de trabajo.  
 

¡Bienvenidas y bienvenidos amigos de Easy a la dignificación laboral!!! 
Otro logro de nuestra 4ª Convención Colectiva de trabajo. 
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